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del Ateneo Universitario Sant Pacià
Gabriel Seguí i Trobat

El día de la Solemnidad del Cuerpo y de la Sangre de Cristo, 11 
de junio de 2020, el cardenal Giuseppe Versaldi, prefecto de la 
Congregación para la Educación Católica, firmó los decretos de 
erección canónica del Instituto de Liturgia ad instar facultatis (ILF) 
del Ateneo Universitario Sant Pacià y nombró como primer presi-
dente al Dr. Gabriel Seguí i Trobat, msscc, miembro del Centre de 
Pastoral Litúrgica de Barcelona, hasta ahora director del Instituto 
Superior de Liturgia de Barcelona. El Gran Canciller es el carde-
nal Juan José Omella, arzobispo de Barcelona, que ha impulsado 
decididamente el nuevo centro de estudios.

El perfil propio y específico de los estudios del ILF es la teología 
litúrgica y el ars celebrandi, sin olvidar la dimensión histórica de 
la liturgia, con una vocación de servicio misionero especialmente 
a las Iglesias de América Latina y África. Esta vocación no solo 
se concreta en la admisión de alumnos de estos continentes, sino 
también en el nombramiento de profesores de esta procedencia, 
para construir un diálogo fecundo entre diversas experiencias y 
perspectivas de la liturgia en vistas a su inculturación. Por ahora se 
han incorporado a la ILF dos profesores mexicanos y uno chileno. 
La dimensión teológica del plan de estudios se inspira en la obra y 
el ejemplo como celebrante de Mons. Pere Tena i Garriga. En este 
sentido el ILF tiene una deuda de gratitud con otros grandes litur-
gistas fundadores o profesores del Instituto Superior de Liturgia 
de Barcelona, como Pere Farnés, Joan Bellavista, José Aldazábal, 
Alexandre Olivar o Miquel dels Sants Gros.

Por otro lado, el ILF aspira a afianzar sus relaciones de colaboración 
y de trabajo conjunto con el Centre de Pastoral Litúrgica y dar un ser-
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vicio de calidad a las diócesis que forman la Conferencia Episcopal 
Tarraconense y a las de las islas Baleares. Además, pretende ser un 
espacio de referencia y de confluencia para los liturgistas de España.

La constitución del Instituto de Liturgia ad instar facultatis es un 
reconocimiento de la tradición litúrgica catalana y española desde 
el movimiento litúrgico europeo y la reforma litúrgica del Con-
cilio Vaticano II. Por ello, en plena comunión con la Santa Sede, 
procurará ofrecer una formación litúrgica según los criterios y los 
libros litúrgicos actuales derivados de la constitución conciliar 
Sacrosanctum Concilium.

El día 9 de octubre de 2020 tuvo lugar la presentación del ILF en 
el aula magna del Seminario Conciliar de Barcelona.

Gabriel Seguí i Trobat
Presidente del Instituto de Liturgia «ad instar facultatis»

Sociedad Argentina de Liturgia:  
formación online

La Sociedad Argentina de Liturgia (SAL) no ha podido celebrar 
sus Jornadas Anuales que habitualmente desarrollan en junio por 
causa de la pandemia del COVID-19. Sin embargo, no han querido 
renunciar a su formación y para ello han organizado un ciclo de 
cuatro conferencias on line. En primer lugar intervino José Antonio 
Goñi, profesor de liturgia del Pontificio Instituto Litúrgico San 
Anselmo de Roma y director de la revista Phase, el sábado 20 de 
junio de 2020 con la conferencia «Liturgia virtual». En segundo 
lugar, Gabriel Seguí i Trobat, director del Instituto Superior de 
Liturgia de Barcelona, habló sobre «La calidad de nuestras celebra-
ciones», el sábado 18 de julio de 2020. Un mes después, el sábado 
22 de agosto de 2020, Matías Augé, profesor emérito de liturgia y 
consultor de la Congregación para el Culto Divino y la Disciplina 
de los Sacramentos, centró su atención en «El papa Francisco y la 
liturgia». Finalmente, el 19 de septiembre de 2020, Mons. Mario 
Antonio Cargnello, arzobispo de Salta en Argentina y delegado de 
la Comisión Episcopal Argentina para los Congresos Eucarísticos, 
respondió a la pregunta «¿Una vuelta al devocionalismo?».
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